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La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma de un
miembro de la delegación interesada,y dentro del plazo de una semana a contar de la fecha de publicación,
a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-750, 2 United Nations Plaza,
e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.
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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas .

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE

1. El PRESIDENTE , haciendo hincapié en que la Sexta Comisión y la Comisión de
Derecho Internacional, cuyo cincuentenario celebra la Asamblea General en el
presente período de sesiones, han contribuido en gran medida a la labor
normativa de las Naciones Unidas, destaca entre las nuevas tareas que la
comunidad internacional ha asignado a esos órganos el establecimiento de una
corte penal internacional y la elaboración de medidas para eliminar el
terrorismo internacional, entre otras cuestiones que se han remitido a la Sexta
Comisión en el actual período de sesiones.

2. A este respecto, el PRESIDENTE cree poder contar con la cooperación y el
sentido de responsabilidad de todos los miembros de la Sexta Comisión para
desempeñar la misión que le ha sido confiada.

ELECCIÓN DE LA MESA

3. El PRESIDENTE señala que se han propuesto las candidaturas del Sr. Rolf
Welberts (Alemania) y el Sr. Ghassan Obeid (República Árabe Siria) a los cargos
de Vicepresidente y de Relator respectivamente y dice que si no hay objeciones
considerará que la Sexta Comisión desea elegir al Sr. Weltbers (Alemania)
Vicepresidente y al Sr. Obeid (República Árabe Siria) Relator, y aplazar la
elección de un segundo Vicepresidente para la sesión siguiente.

4. Así queda acordado .

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS (A/C.6/52/L.1)

5. El PRESIDENTE recuerda que en el período de sesiones precedente de la
Asamblea General la Sexta Comisión logró reducir en más de la mitad, en
comparación con el período de sesiones anterior, el número de horas de sesión
perdidas a causa del inicio tardío o de la brevedad de las sesiones y expresa la
esperanza de poder contar con la cooperación de las delegaciones para mantener,
e incluso mejorar aún más, la eficiencia de los trabajos de la Sexta Comisión.
De hecho, como consecuencia de las medidas de economía adoptadas por la Asamblea
General, la Sexta Comisión tendrá un total de cinco a siete sesiones por semana,
según la distribución de las sesiones semanales por los servicios de
conferencias, habida cuenta de las necesidades de las demás comisiones
principales y subcomisiones y de la disponibilidad de los servicios. Es, pues,
sumamente importante que la Sexta Comisión organice racionalmente sus trabajos
porque se le ha asignado un número de sesiones reducido en comparación con el
período de sesiones anterior.

6. Tras haber presentado en detalle el calendario propuesto para el examen de
los temas remitidos a la Sexta Comisión y la documentación correspondiente, el
Presidente precisa que el calendario es flexible y que se puede modificar a la
luz del avance de los trabajos y del número de intervenciones respecto de los
diferentes temas. El Presidente declara que si no hay objeciones, entenderá que
los miembros de la Sexta Comisión aprueban el calendario.
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7. Así queda acordado .

8. En lo que respecta al tema 152 del programa (Medidas para eliminar el
terrorismo internacional), el PRESIDENTE señala que las delegaciones están en
gran medida de acuerdo en cuanto a proponer la candidatura del Sr. Philippe
Kirsch (Canadá) para el cargo de Presidente del Grupo de Trabajo creado con
arreglo a la resolución 51/210 de la Asamblea General y declara que si no hay
objeciones, considerará que la Sexta Comisión desea elegir al Sr. Kirsch
Presidente del Grupo de Trabajo.

9. Así queda acordado .

10. El PRESIDENTE , recordando que con arreglo al párrafo 9 de la resolución
51/210 de la Asamblea General, el Comité Especial está abierto a la
participación de todos los Estados Miembros de las Naciones Unida s y a los
miembros de los organismos especializados o del Organismo Internacional de
Energía Atómica, propone a la Sexta Comisión que se adopte la misma fórmula para
la composición del Grupo de Trabajo en cuestión.

11. No habiendo objeciones, así queda acordado .

12. Con relación al tema 146 del programa (Decenio de las Naciones Unidas para
el derecho internacional), respecto del cual la Asamblea General pidió al Grupo
de Trabajo de la Sexta Comisión que continuara su labor durante el quincuagésimo
segundo período de sesiones, de conformidad con su mandato y sus métodos de
trabajo, el Presidente propone a la Sexta Comisión que aplace su decisión sobre
la cuestión hasta que finalicen las consultas que se propone celebrar sobre la
presidencia de dicho Grupo de Trabajo.

13. El Sr. RAO (India) cree entender que la Sexta Comisión debe pronunciarse no
sólo sobre esos dos grupos de trabajo, sino también sobre la posibilidad de que
se establezca un grupo de trabajo con ocasión del examen del tema 50 del
programa en el marco del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y
del fortalecimiento del papel de la Organización.

14. El PRESIDENTE dice que el establecimiento de los dos grupos de trabajo
mencionados anteriormente dimana de resoluciones de la Asamblea General. Desde
luego, el establecimiento de esos grupos no prejuzga la decisión que la Sexta
Comisión adopte posteriormente en relación con otros temas del programa.

Se levanta la sesión a las 10.30 horas .


